
                                                                          

 

 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 
Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

 

E S T A D O N° 47 
 

 

 RADICACIÓN        CLASE    DEMANDANTE   DEMANDADO       ACTUACIÓN  
     FECHA  

      AUTO  

2019-00006 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DORIS MILEY 

HIGIDIO 

DORADO  

 

AUTO DECRETA Y 

DENIEGA MEDIDA 

CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00008 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

 

DIDIER ADRIAN 

MINDA Y OTRO  

 

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00021 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

SANDRA 

AMPARO 

MUÑOZ 

MARTINEZ  

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00055 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OLIVO GOMEZ 

MARTINEZ  

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00056 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO 

EFRAIN NUPAN 

Y OTRO  

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00098 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LORENZO 

FERNANDO DE 

LA CRUZ 

MARTINEZ  

 

AUTO DENIEGA  

SOLICITUD MEDIDA 

CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00139 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ARCELIO 

NARVAEZ 

BOLAÑOS Y 

OTRO  

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2019-00148 

 

 

EJECUTIVO 

 

LEONARDO 

ARTURO 

GALVES Y OTRO 

 

MARINO 

CORDOBA 

LASSO  

AUTO CORRE 

TRASLADO AVALÚO 

Y SIN LUGAR 

SUSTITUCION DE 

PODER  

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2020-00075 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ELSY 

CARMENSA 

HUACA 

MORALES  

 

AUTO ORDENA 

SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2020-00083 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

EDGAR 

BLADIMIRO 

NARVAEZ PINTA  

 

AUTO DECRETA 

EMBARGO DE 

REMANENTE 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2020-00114 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARIA ARCELIA 

BURBANO 

HERNANDEZ  

 

AUTO DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2021-00069 

 

 

PERTENENCIA 

 

JORGE ARTURO 

CASTILLO ZEA 

 

FLORICELDA 

ZEA CASTILLO Y 

OTROS  

 

AUTO SIN LUGAR A 

TENER EN CUENTA 

MEMORIAL 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 

2021-00152 

 

 

EJECUTIVO 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

PASTORA 

DELGADO DE 

CARLOSAMA Y 

OTRO  

 

AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO Y DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR 

 

20 DE 

AGOSTO 

DE 2021 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 
Barrio Corea – San Lorenzo 
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Celular: 3116783125 

 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO electrónico en la página web de 

la Rama Judicial, hoy VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo 

las SIETE DE LA MAÑANA (7:00 a.m.). Se desfijará hoy mismo, a las CUATRO DE LA TARDE 

(4:00 p.m.). Para constancia se firma.1                                   

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO BOTINA 

                                                                 Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 60 de 19 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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SECRETARIA: San Lorenzo Nariño, veinte (20) de agosto de 2021. En la fecha, 

doy cuenta de la aclaración de avalúo presentada por el perito JAIME 

GILBERTO GUERRERO VILLOTA, dentro del presente asunto. Por otra parte, la 

Dra. BIBIAN SANCHEZ, quien funge como apoderada de la parte 

ejecutante, allega memorial de sustitución de poder. Sírvase proveer.      

 
 

  

 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO  

    Secretaria  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO NARIÑO 

 

 

Auto No:  0685 

Referencia:   Ejecutivo Singular No. 2019-00148 

Demandante:  LEONARDO ARTURO GALVES MORA y otro 

Demandado:  MARINO CÓRDOBA LASSO 

  

San Lorenzo, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memorial calendado a 14 de julio de 2021, la apoderada judicial 

de la parte actora, presenta avalúo comercial del bien inmueble 

embargado y secuestrado en este asunto.  

 

No obstante, el despacho observó que el avalúo adolecía de algunas 

inconsistencias, por lo cual, mediante auto de 27 de julio de 2021, se ordenó 

requerir al perito JAIME GILBERTO GUERRERO VILLOTA para que realice la 

respectiva aclaración. 

 

Así las cosas, el perito JAIME GILBERTO GUERRERO VILLOTA, mediante 

memorial allegado al despacho el día 5 de agosto de 2021 presentó la 

aclaración al avalúo. 

 

En aplicación del artículo 444 numeral 2 del C.G.P1., se procederá a correr 

traslado del avalúo allegado y su aclaración por el término de tres días, 

habida cuenta de que el mismo no se presentó dentro del término 

establecido en el numeral 1 de dicha norma. 

 

Por otra parte, la Dra. BIBIAN SANCHEZ, quien funge como apoderada de la 

parte ejecutante, allegó memorial de sustitución de poder al Dr. HERNAN 

DARIO FAJARDO REVELO, identificado con C.C. No. 1.085.317.194 expedida 

en Pasto y T.P. No. 308.526 del C.S de la J. 

                                                 
1 De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante 

auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar 

un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo consignado en el inciso 2 del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020 que estipula: “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, y una 

vez realizada la verificación el en Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA, se verifica que el correo electrónico 

registrado para el Dr. HERNAN DARIO FAJARDO REVELO es 

dario9457@hotmail.com, mismo que no coincide con el informado en el 

memorial de sustitución de poder (dfajardo@firmasanchez.com), razón por 

la cual la misma no será tenida en cuenta. 

 

Por otra parte, se encuentra que, mediante memorial enviado al correo 

electrónico de este despacho el día 17 de agosto de 2021, el abogado 

HERNAN DARIO FAJARDO REVELO solicita el impulso del presente proceso, y 

toda vez que la sustitución de poder no será admitida, ergo, el escrito 

tampoco será tenido en cuenta. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo - Nariño,  

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada del avalúo presentado 

por la parte demandante el día 14 de julio de 2021, y de la aclaración al 

mismo del 05 de agosto de 2021, por el término de tres (3) días, durante los 

cuales podrá presentar las observaciones que considere pertinentes. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR A TENER EN CUENTA la sustitución de poder allegada 

por la abogada BIBIAN SANCHEZ, en calidad de apoderada judicial de la 

parte ejecutante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SIN LUGAR A TENER EN CUENTA el memorial allegado por el Dr. 

HERNAN DARIO FAJARDO REVELO, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

   

 MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ  
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 

Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 23 DE AGOSTO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 
 

 

__________________________ 

                                           Secretaria 
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NOTA SECRETARIAL: San Lorenzo Nariño, veinte (20) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez que la parte 

demandada fue debidamente notificada de la presente demanda, sin que la 

misma proponga excepción alguna. Sírvase Proveer.  
 

   

   
 

 

     CLAUDIA MARINA DELGADO 

      Secretaria 
 

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN LORENZO NARIÑO   

  
 

Auto No:  0686 

Referencia:   Ejecutivo Singular de mínima Cuantía No. 2020-00075 

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  ELSY CARMENSA HUACA MORALES 

  
 

San Lorenzo Nariño, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede este Despacho a decidir si es viable dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.   

  

  

ANTECEDENTES:  

  

En el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, mediante auto 

interlocutorio de 26 de agosto de 2020, se libró mandamiento de 

pago contra ELSY CARMENSA HUACA MORALES. 

   

Surtido el trámite citatorio de notificación personal y la notificación por aviso 

del mandamiento de pago, la parte demandada no propuso ninguna 

excepción ni canceló la obligación dentro del término de ley. 

  

  

CONSIDERACIONES:  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 

propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”.  

  

Notificado el demandado en legal forma de la orden ejecutiva, precluido el 

término para excepcionar y no encontrándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es procedente dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso.  
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En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del proceso ejecutivo promovido por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra ELSY CARMENSA HUACA 

MORALES, como se dispuso en el mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C. G. del P.  

  

TERCERO: Condenase a la parte demandada al pago de costas.   

  

CUARTO: Se fijan las Agencias en Derecho en el 5%, sobre el capital adeudado, 

equivalente al valor de SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS, M/CTE 

($612.000). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO  

JUEZ 

 
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LORENZO - NARIÑO 
La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 23 DE AGOSTO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 

 
__________________________ 

                                                    Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

NOTA SECRETARIAL: San Lorenzo Nariño, veinte (20) de agosto de 2021. Doy cuenta al señor 

Juez, del memorial presentado por la señora LUCILA MENESES MORENO, dentro del proceso de 

la referencia. Memorial en 5 folios. Sírvase proveer.     

 

 

 
 

 

CLAUDIA MARINA DELGADO 

Secretaria 
  

Rama Judicial del Poder Público   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    

SAN LORENZO NARIÑO    

   

 

Auto No:   0689  

Referencia:   PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021-00069 

Demandante:    JORGE ARTURO CASTILLO ZEA 

Demandado:  FLORICELDA ZEA CASTILLO Y OTROS. 

 

 

San Lorenzo Nariño, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 73 del Código General del Proceso establece que: “Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en esta clase de procesos se hace necesaria la 

comparecencia de las partes a través de apoderado judicial, y en cumplimiento de los 

poderes de ordenación e instrucción concedidos a esta judicatura por el artículo 43 

numeral 3 del C.G.P, lo procedente será requerir a la solicitante que realice su intervención 

en el presente asunto a través de apoderado judicial que deberá ser abogado legalmente 

autorizado y de esta manera como tercera interesada pueda ejercer sus derechos en el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO NARIÑO, 

 

 

RESUELVE:   

  

 

PRIMERO: SIN LUGAR A TENER EN CUENTA el memorial de 18 de agosto de 2021, allegado al 

correo electrónico de este despacho por la señora LUCILA MENESES MORENO DE RIVERA, 

identificada con C.C. No. 27.445.636 expedida en San Lorenzo (N), por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora LUCILA MENESES MORENO DE RIVERA, identificada con 

C.C. No. 27.445.636 expedida en San Lorenzo (N), para que comparezca al proceso a 

través de apoderado judicial que deberá ser abogado legalmente autorizado, conforme 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo – Nariño 

 

 

 

 

Barrio Corea – San Lorenzo 

Correo Institucional: Jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3116783125 

 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Ofíciese a los siguientes canales 

digitales informados: Correo electrónico: sori2014unad@gmail.com y celular: 3152596151. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIO GERMÁN ARCINIEGAS TORO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

  

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN LORENZO - NARIÑO 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY 23 DE AGOSTO DE 2021 

A LAS 7:00 AM. 

 
__________________________ 

                                                    Secretaria 
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